
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00037633- -UNC-ME#FCA

 
VISTO:

La nota presentada a Nro. de Orden 2, por la Secretaria de Extensión  de la FCA-
UNC, por la cual eleva la solicitud de aprobación y convalidación del CONVENIO
ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA FACULTAD DE
CIENCIAS AGROPECUARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA Y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE
CÓRDOBA, y su ANEXO I y Formularios I, II, III, IV y V, firmado el día 11 de
Febrero de 2021, para su acreditación institucional; y

CONSIDERANDO:

Que el presente Convenio tiene por objeto la cooperación académica entre ambas
Instituciones, a los efectos de facilitar la realización de las actividades prácticas
académicas de los estudiantes, inicialmente de nivel secundario de Escuelas Técnicas,
PROA y del Instituto Superior Politécnico Córdoba, y de la Facultad de Ciencias
Agropecuarias de la UNC para los diferentes niveles académicos.

Que se ha cumplimentado con la exigencia prevista por la Ordenanza HCS Nº 06/12.

Y que ambas partes tienen el interés de establecer vínculos de cooperación en áreas de
mutuo interés, entre nuestra Institución y “EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE
LA PROVINCIA DE CÓRDOBA”.

Por ello

EL DECANO DE  LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Aprobar y Convalidar el “CONVENIO ESPECÍFICO DE
COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS
AGROPECUARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y EL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA”, y su



ANEXO I y Formularios I, II, III, IV y V, firmado el día 11 de Febrero de
2021, cuya copia integra el presente cuerpo a Nº de Orden 3.

ARTICULO 2º: Establecer el compromiso de colaborar en forma conjunta al
cumplimiento de los objetivos propuestos en el Convenio.

ARTICULO 3º: Registrar y asentar en el sistema Micuré para dar cumplimiento a la Ord.
6/12.

ARTICULO 4º: Dése cuenta al Honorable Consejo Directivo, elévese a la Secretaría de
Extensión para el registro del mismo, al Área Económica Financiera, comuníquese,
regístrese. Cumplido archívese.
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA FACULTAD 


DE CIENCIAS AGROPECUARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


Y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 


En virtud del Convenio Marco de Cooperación Académica suscripto entre la 


Universidad Nacional de Córdoba (U.N.C) y el Ministerio de Educación de la Provincia 


de Córdoba, se suscribe el presente Convenio Específico de Cooperación Académica 


entre la FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUR1AS DE LA UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE  CORDOBA,  representada en este acto por el Ing. Agr. Juan Marcelo 


CONRERO, en su carácter de Decano, con domicilio legal en Av. Félix Aldo Marrone 


746 - Ciudad Universitaria de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba; en adelante 


"La FCA" por una parte y por la otra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 


PROVINCIA DE CÓRDOBA, representada en este acto por el  Prof. Walter  Mario 


GRAHOVAC, en su carácter de Ministro, con domicilio legal en calle Rosario de Santa 


Fe N° 650 de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en adelante "El Ministerio", 


denominado en conjunto "LAS PARTES", en ejercicio pleno de su autonomía y 


sujetándose a lo dispuesto por las cláusulas siguientes: 


Cláusula 1 . El presente convenio específico tiene por objeto la cooperación académica 


entre ambas Instituciones, a los efectos de facilitar la realización de las actividades 


prácticas académicas de los estudiantes, inicialmente de nivel secundario de Escuelas 


cnicas, PROA y del Instituto Superior Politécnico Córdoba, y de la Facultad de 


1. 	ias Agropecuarias de la UNC para los diferentes niveles académicos. 
c zy 2 O  
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á  O / 


y, 9  áusula 2. Serán responsables de la ejecución del siguiente convenio por parte de La 


FCA, la Secretaria de Asuntos Académicos, Dra. lng. Agr.  Paola  Campitelli, DNI 


24274201 y por el Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba, la persona que 


designe la Dirección General de Educación Técnica y Formación Profesional. 


Cláusula 3. En el marco de esta cooperación ambos organismos permitirán, que 


aquellos estudiantes que así lo soliciten, puedan realizar en la otra Institución, las 


actividades prácticas obligatorias y/o prácticas supervisadas que deban desarrollar como 


k
parte del cumplimiento curricular de sus respectivos planes de estudio en la Institución 


de origen. 
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Cláusula 4. El convenio se inscribe en el marco del Sistema Nacional de 


Reconocimiento Académico de Educación Superior (SNRA), creado mediante la 


Resolución Ministerial N° 1870/16. 


Cláusula 5. Establecer que en el marco del presente convenio las partes podrán 


desarrollar nuevas carreras  co-tituladas entre ambas, sean estas de Pregrado, Grado o 


Posgrado. 


Cláusula 6. Las Instituciones en un plazo no mayor de SESENTA (60) días desde la 


firma del presente Convenio, acordarán la nómina completa de actividades prácticas 


curriculares/ prácticas supervisadas, según los planes de estudio vigentes que 


compongan este acuerdo de cooperación académica. 


Cláusula 7 . Las Instituciones acuerdan el trabajo en conjunto para la constitución del 


Centro Regional de capacitación tecnológica en el predio del Campus Norte. En el 


marco del Consorcio que la Universidad constituirá con la provincia la FCA se 


compromete a colaborar y trabajar mancomunadamente en las áreas de las tecnologías 


de la Ciencias Agropecuarias. 


Cláusula 8. En un plazo de SESENTA (60) días se acordarán las actividades y 


rt.conocimientos académicos respectivos para las practicas supervisadas que se regirán 
, 


según anexo 1. 


táusula 9. Cualquiera de las partes podrá rescindir el Convenio unilateralmente en 


cualquier momento. A tales efectos deberá cursar notificación fehaciente a la otra 


Institución en un plazo no menor a SESENTA (60) días. Las actividades que los alumnos 


que ya hubieran iniciado al amparo de este convenio podrán concluirse pese a la 


rescisión dispuesta por cada una de las partes. 


Cláusula 10. Las actividades desarrolladas en el marco del presente convenio se 


podrán implementar en el marco del consorcio universitario "Campus Virtual 


Universitario Nacional" y/o de la Plataforma del Instituto Superior Politécnico Córdoba. 


Ç") 	Cláusula 11. Ratificando el carácter voluntario de la participación de las Partes, 


establecid 	a Resolución Ministerial N° 1870/16, estas conservan a priori la facultad 
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de suscribir convenios similares con otras instituciones con el objetivo de implementar el 


reconocimiento de otros trayectos formativos, en el marco de su autonomía y de sus 


normas internas, siempre y cuando no interfieran con los aquí expuestos. 


Cláusula 12. Las partes acuerdan que la FCA realizará el asesoramiento a la Dirección 


General de Educación Técnica y Formación Profesional del Ministerio de Educación de 


la Provincia con profesionales de esa Facultad en los términos de los convenios 


específicos que se suscriban. 


Cláusula 13. A todos los efectos de este convenio, LAS PARTES constituyen domicilio 


especial en los consignados supra. 


En la Ciudad de Córdoba, a los Y.1.. días del mes de febrero del año 2021, en prueba de 


conformidad ambassa es firman tres (3) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto.  
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trayectos formativos de interés común. 
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ANEXO I 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS 


AGROPECUARIAS Y MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE  
CORDOBA  


PROYECTO DE TRABAJO Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 


Objetivo general:  El presente convenio específico tiene por objeto la cooperación 


académica entre ambas Instituciones, a los efectos de facilitar la realización de las 


actividades prácticas académicas de los estudiantes, inicialmente de nivel secundario de 


Escuelas Técnicas, PROA y del Instituto Superior Politécnico Córdoba, y de la Facultad 


de Ciencias Agropecuarias de la UNC para los diferentes niveles académicos. 


Objetivos específicos: 


1) Favorecer la formación de los estudiantes de las carreras de la Facultad de 


Ciencias Agropecuarias y del nivel secundario de las escuelas técnicas de la 


Provincia de Córdoba. Las practicas supervisadas se llevarán a cabo de acuerdo 


a los formularios 1, 2, 3, 4 Y 5 que son parte integrante del presente anexo. 


2) Facilitar los recursos humanos formados, los equipamientos y los espacios físicos 


de ambas organizaciones para la realización de las actividades prácticas 


académicas y/o prácticas supervisadas de los estudiantes de nivel secundario de 


la Provincia de Córdoba y de los estudiantes de la FCA-UNC. 


3) Brindar asesoramiento al Ministerio de Educación en las áreas de las Ciencias 


Agropecuarias. 


4) Proporcionar asesoramiento o asistencia cada vez que sea solicitado. 


5) Colaborar de manera conjunta en la creación de carreras, capacitaciones y/o 
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FORMULARIO 1  


CONVENIO DE PRÁCTICAS SUPERVISADAS 


Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, (unidad Académica 	) representada en este 


acto por el Sr. 	  en su carácter de Decano, autorizado a tal efecto por el Sr. Rector de 


la Universidad Nacional de Córdoba, mediante Resolución del H.C.S. N° 	/ de fecha 	 , con el 


domicilio en 	  de esta Ciudad de Córdoba, en adelante "LA UNIDAD ACADÉMICA" por una 


parte, y por la otra 	  en donde se lleva a cabo La Práctica Supervisada llamada en 


adelante "INSTITUCIÓN FACILITADORA DE LA PRÁCTICA SUPERVISADA", en adelante "LA INSTITUCIÓN 


FACILITADORA", representada en este caso por 	  quién acredita poder suficiente mediante 


documento 	que 	se 	adjunta 	formando 	parte 	del 	presente, 	con 	domicilio 	en 


	 tiene lugar el siguiente convenio 


de Práctica Supervisada sujeto a las cláusulas que a continuación se detallan: 


PRIMERA:  El Convenio de Práctica Supervisada será suscripto por el Decano de la Unidad Académica de la UNC 


interviniente en nombre de la "UNIDAD ACADÉMICA" y por la persona que firmará los convenios en nombre de la 


"INSTITUCIÓN FACILITADORA", elaborándose por escrito yen triple ejemplar: una para cada una de las partes que 


lo suscriban y otro para la Secretaría de Extensión de la Universidad Nacional de Córdoba. 


SEGUNDA:  Las partes se comprometen a implementar el sistema de Prácticas Supervisadas previsto, que ambas 


partes conocen y aceptan y que forma parte de este Convenio, quedando establecido que la situación de Prácticas 


Supervisadas no creará ningún otro vínculo para el practicante, no generándose relación jurídica alguna con la 


institución facilitadora en donde se efectúe su práctica educativa, siendo la misma de carácter voluntaria. Esta 


actividad será reconocida por escrito a la institución facilitadora. 


TERCERA: Las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, en caso de 


conflicto en la interpretación y/o aplicación de las disposiciones del presente Convenio, como así también de todas las 


obligaciones emergentes de éstos. 


En prueba de conformidad y aceptación se suscriben tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto en la 


ciudad de Córdoba, a los 	 días del mes de 	202---. 
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FORMULARIO 2 


PRÁCTICAS SUPERVISADAS  


CARRERA DE GRADO 	  


SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DEL TUTOR 


1.- Datos Personales:  


APELLIDO Y NOMBRES 


LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO 


DOCUMENTO (TIPO Y NÚMERO) 	 MATRIC . PROFESIONAL O LEGAJO 	 


DIRECCIÓN 	 TELÉFONO 	 


CORREO ELECTRÓNICO 	  


2.- Datos Profesionales (Completar sólo si no tiene relación de dependencia con la Institución) 


PROFESIÓN 


TIEMPO QUE EJERCE LA PROFESIÓN 


ACTIVIDAD QUE REALIZA A LA FECHA 


PROFESOR F.C.A-U.N.0 QUE AVALA 


ASIGNATURA Y DEPARTAMENTO 
(del Profesor que avala) 	  


NOTA: Se deberá anexar el Curriculum vitae y Diploma o Certificado Analítico de estudios. 


3.- Datos académicos (Completar sólo si tiene relación de dependencia con la Institución) 


PROFESIÓN 


FECHA DE INGRESO A LA INSTITUCIÓN 


NOTA: Se deberá anexar Curriculum vitae 


4.- Datos de la Tutoría 


ACTIVIDAD QUE DESEA SUPERVISAR 


INSTITUCIÓN FACILITADORA EN LA CUAL ACTUARÍA 	  


PERIODO DE SUPERVISIÓN 	  


-,- 
IrS c 	 gil')  FIRMA DEL AVAL ne) 	 FIRMA DEL INTERESADO 
a t 	zzil  
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e 	Si el solicitante lo considera necesario se podrán anexar otros datos a la presente solicitud en hojas adjuntas. 
NOTA: La presente solicitud tien 4 aracterísticas de Declaración Jurada. 
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FORMULARIO 3  


PRÁCTICAS SUPERVISADAS  


CARRERA DE GRADO 	  


SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE ESTUDIANTES 


1.- Datos Personales:  


APELLIDO Y NOMBRES 


LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO 


DOCUMENTO (TIPO Y NÚMERO) 	 MATRIC 	  


DIRECCIÓN 
	


TELÉFONO 


CORREO ELECTRÓNICO 


2.- Datos Académicos (Completar solo si es alumno de la Casa)  


FECHA DE INGRESO A LA CARRERA 


AÑO QUE ESTA CURSANDO A LA FECHA 	  


CANTIDAD DE MATERIAS APROBADAS 
NOTA: Se deberá anexar el Certificado Analítico de estudios y Curriculum Vitae 


NOTA: Se deberá anexar el Certificado de Finalización de Estudios, Certificado Analítico y Curriculum vitae 


3- Datos de la Practica Supervisada  


ACTIVIDAD a REALIZAR 


PERÍODO DE PRÁCTICA SOLICITADO 	  


FIRMA DEL INTERESADO 


Córdoba 	 de 


Si el solicitante lo considera necesario se podrán anexar otros datos a la presente solicitud en hojas adjuntas. 
NOTA: La presente solicitud tiene característica de Declaración Jurada. 
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FORMULARIO 4 
PRÁCTICAS SUPERVISADAS 


CARRERA DE GRADO 	  


SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE INSTITUCIÓN FACILITADORA DE LA 
PRÁCTICA SUPERVISADA  


1.- Datos de la Institución Facilitadora 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 
FACILITADORA 


RESPONSABLE DE LA INSTITUCIÓN FACILITADORA 


DOCUMENTO DE IDENTIDAD 	  


DOMICILIO LEGAL 	  


TELEFONO / FAX 	  


REFERENTE RESPONSABLE CAPACITADO A CARGO DEL PRACTICANTE, (Apellido y Nombre) 


CORREO ELECTRÓNICO 	  


2.- Datos de la Práctica Supervisada a desarrollar 


UBICACION DE LOS LUGARES A AFECTAR A LA PRACTICA SUPERVISADA 


ACTIVIDADES EN LAS QUE ACTUARÁ EL PRACTICANTE 	  


PERIODO PREVISTO PARA LA PRÁCTICA SUPERVISADA 


RESPONSABLE A CARGO DEL PRACTICANTE 
RESPONSABLE DE LA INSTITUCIÓN 


FACILITADORA 
Córdoba_, 	 de 	 


      


Si el solicitante lo considera necesario se podrán anexar otros datos a la presente solicitud en hojas adjuntas. 
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FORMULARIO 5  


PRÁCTICA SUPERVISADA 


ACTA COMPROMISO  


El Sr. 	 ; DNI 	  Matrícula 	 , con domicilio legal en la 
calle 	 de la Ciudad/Localidad 	  quien ha sido seleccionado para cumplir con la 
Práctica Supervisada en la 	 bajo la supervisión el/ Responsable (instructor) 


	, con 
una duración de 	 , desde el mes de 	 del año 	 hasta el mes de 
	 del año 	  declara que se ha de atener a: 


a- Comenzar y concluir el período convenido de Práctica Supervisada en forma completa. 


b- Al considerarse las instalaciones de la Institución Facilitadora durante el transcurso de la Práctica Supervisada una 


extensión del ámbito de aprendizaje, el practicante quedará, mientras se desarrolle la misma, sometido también a la 


potestad disciplinaria de la Universidad, haciéndose pasible de sanciones. 


c- Cumplir estrictamente con las normas internas de la Institución Facilitadora, efectuar sus obligaciones con 


diligencia y prestar sus servicios con puntualidad, asistencia regular, dedicación y excelente presentación. 


d Cumplir con corrección y esmero las indicaciones que le formulen el/los responsable/s de la Institución Facilitadora, 


su tutor y el personal que eventualmente la Unidad Académica de la UNC disponga. Asimismo, deberá empeñarse en el 
buen trato con las personas que tuviere que tratar. 


f- Presentar los informes que debiera elaborar en tiempo y forma. 


g- El acceder a la Práctica Supervisada no implica relación laboral alguna entre el practicante y la Universidad 


Nacional de Córdoba y tampoco con las Instituciones Facilitadoras de las Prácticas supervisadas. 


h- Tener presente que cualquier eventualidad que no esté contemplada en la presente norma será analizada por la 


Comisión de Prácticas Supervisadas quién podrá resolver la misma con la autorización del Sr. Decano de la Unidad 
Académica a través del instrumento que éste considere correspondiente. 


i- Las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, en caso de conflicto 


en la interpretación y/o aplicación de las disposiciones de la presente Acta Compromiso, como así también de todas las 


obligaciones emergentes de ella. 


EN PRUEBA DE CONFORMIDAD y aceptación se suscriben cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor: uno para la 


Secretaría de Extensión de la Universidad Nacional de Córdoba, un segundo para la Unidad Académica de la UNC 
Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba, un tercero para la Institución Facilitadora y 
un cuarto para el practicante firmante, todos a un sólo efecto en la ciudad de Córdoba, a los 	 días del 


mes de  	del año - 


NOTA: La presente solicitud tiene características de Declaración Jurada 


	  ; realizando la actividad 
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